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1  Introducción 
En el presente documento se describen las pantallas y el funcionamiento de la aplicación de 

tramitación de recursos contractuales. 

 

2 Visión General 
La estructura de las pantallas de la aplicación está definida de la siguiente forma: 

 

 
Ilustración 1 Página de inicio de la aplicación 

 

 

2.1 Cabecera 

En esta zona se muestra el título de la aplicación a la izquierda y el logo del OARC a la derecha. 

 

 
Ilustración 2 Cabecera de la aplicación 

 

 

2.2 Barra superior 

En esta zona se encuentran los siguientes elementos: 

 Selector de idioma: se encuentra a la izquierda de la barra. Permite cambiar el idioma en que 

se muestra la aplicación. 

 Ayuda: Permite consultar el manual de ayuda de la aplicación. 

 Contacto: Muestra la información de contacto con los responsables de la aplicación. 

 

 
Ilustración 3 Barra superior de la aplicación 

2.3 Barra inferior 

En esta zona se encuentran los siguientes elementos: 

 Usuario conectado: Nombre del usuario conectado a la aplicación: 
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 Sendero de migas: Ruta que hemos seguido en la aplicación para llegar hasta la pantalla 

actual. 

 Salir: Permite cerrar la sesión y salir de la aplicación. 

 

 
Ilustración 4 Barra inferior de la aplicación 

 

2.4 Menú 

Mediante este menú de dos niveles se permitirá acceder a las diferentes secciones y pantallas de la 

aplicación. Dispone de las siguientes opciones: 

 

 
Ilustración 5 Menú de la aplicación 

 

 Administración 

o Ámbito 

o Poder adjudicador 

o Entidad impulsora 

o Órganos de contratación 

o Usuarios 

o Firmantes 

o Notificaciones de eventos 

o Días festivos 

o Tipo de contrato 

o Tipo de acto recurrido 

o Sentido de la resolución 

o Tipo de entidad 

o Sentido de la resolución de medidas provisionales 

o Sentido de la resolución de acceso al expediente 

o Sentido de la sentencia del TSJPV 

o Clasificación de la resolución 

 Criterios 

 Subcriterios 

o Memorias, doctrinas e informes 

 Tareas OARC 

 Expedientes 

 Bandeja de entrada 

 Bandeja de salida 

 Listados 
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o Expedientes 

o Número de recursos presentados ante el OARC 

o Número de resoluciones dictadas 

o Número de medidas cautelares acordadas 

o % de sentido de la resolución 

o % tipo acto recurrido 

o % tipo de contrato 

o Tiempos de resolución 

o % de recursos por tipo de entidad 

o Estadísticas suscripciones 

 

 

2.5 Contenedor central 

 

 
Ilustración 6 Zona central de la aplicación 

 

En esta zona se cargará la pantalla correspondiente a la opción de menú seleccionada. 

 

2.6 Pie de página 

 

En la zona inferior de la pantalla se encuentra el pie de página. A la izquierda del pie de página se 

encuentran dos enlaces que dan acceso a la información legal y de privacidad de la aplicación. 

 

 
Ilustración 7 Pie de página de la aplicación 

 

3 Detalle de las pantallas 
A continuación, se describen las diferentes pantallas de las que se compone la aplicación. 

 

3.1 Administración 

Desde esta opción de menú se podrá acceder a las pantallas de mantenimiento de las tablas maestras 

de la aplicación. A continuación, se detallan y describen cada una de ellas.  

 

 Ámbito 

 Poder adjudicador 
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 Entidad impulsora 

 Órganos de contratación 

 Usuarios 

 Firmantes 

 Notificaciones de eventos 

 Días festivos 

 Tipo de contrato 

 Tipo de acto recurrido 

 Sentido de la resolución 

 Tipo de entidad 

 Sentido de la resolución de medidas provisionales 

 Sentido de la resolución de acceso al expediente 

 Sentido de la sentencia del TSJPV 

 Clasificación de la resolución 

o Criterios 

o Subcriterios 

 

 

3.1.1 Ámbito 

Desde esta pantalla se realiza el mantenimiento de los ámbitos pertenecientes a los poderes 

adjudicadores. 

 
Ilustración 8 Mantenimiento de Ámbitos 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción del ámbito en 

castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción del ámbito en euskera. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 
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Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español 

 Descripción euskera 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 

 

 
Ilustración 9 Pantalla de alta / modificación de Ámbitos 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Descripción español: Descripción en castellano del ámbito 

 Descripción euskera: Descripción en euskera del ámbito 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo” 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

3.1.2 Poder adjudicador 

Mediante esta pantalla se podrá realizar el mantenimiento de los poderes adjudicadores de la 

aplicación. 
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Ilustración 10 Mantenimiento de Poderes Adjudicadores 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Ámbito: Lista desplegable con los distintos ámbitos definidos en la aplicación. 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción del poder 

adjudicador en castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción del poder adjudicador en 

euskera. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Ámbito. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 
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Ilustración 11 Pantalla de alta / modificación de Poderes Adjudicadores 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Ámbito: Lista desplegable donde seleccionar el ámbito al que pertenece el poder 

adjudicador. 

 Descripción español: Descripción en castellano del poder adjudicador. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera del poder adjudicador. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

 Tipo de entidad: Lista desplegable donde seleccionar el tipo de entidad correspondiente. 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

3.1.3 Entidad impulsora 

Mediante esta pantalla se podrá realizar el mantenimiento de las entidades impulsoras definidas en 

la aplicación. 
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Ilustración 12 Mantenimiento de Entidades Impulsoras 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Ámbito: Lista desplegable con los distintos ámbitos definidos en la aplicación. 

 Poder adjudicador: Lista desplegable con los distintos poderes adjudicadores definidos en la 

aplicación. 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción de la entidad 

impulsora en castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción de la entidad impulsora en 

euskera. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Ámbito. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 
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Ilustración 13 Pantalla de alta / modificación de entidades impulsoras 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Ámbito: Lista desplegable donde seleccionar el ámbito al que pertenece el poder 

adjudicador. 

 Poder adjudicador: Lista desplegable donde seleccionar el poder adjudicador. Esta lista está 

vinculada a la lista de ámbitos y se cargará automáticamente con los poderes adjudicadores 

pertenecientes al ámbito seleccionado. 

 Descripción español: Descripción en castellano de la entidad impulsora. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera de la entidad impulsora. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

3.1.4 Órganos de contratación 

Mediante esta pantalla se podrá realizar el mantenimiento de los órganos de contratación definidos 

en la aplicación. 
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Ilustración 14 Mantenimiento de Órganos de Contratación 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Ámbito: Lista desplegable con los distintos ámbitos definidos en la aplicación. 

 Poder adjudicador: Lista desplegable con los distintos poderes adjudicadores pertenecientes 

al ámbito seleccionado en la lista anterior. 

 Entidad impulsora: Lista desplegable con las distintas entidades impulsoras pertenecientes al 

poder adjudicador seleccionado en la lista anterior. 

 Órgano de contratación: Campo de texto que permite filtrar por el nombre del órgano de 

contratación 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Ámbito 

 Poder adjudicador. 

 Entidad impulsora 

 Órgano de contratación 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 
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Pantalla de alta 

Para dar de alta un nuevo órgano de contratación se utilizará la siguiente pantalla: 

 

 
Ilustración 15 Pantalla de alta de Órganos de Contratación 

 

La información de la pantalla se divide en dos secciones: 

 

Datos generales 

Se compone de los siguientes datos generales correspondientes al órgano de contratación: 

 Ámbito: Lista desplegable donde seleccionar el ámbito al que pertenece el poder 

adjudicador. 

 Poder adjudicador: Lista desplegable donde seleccionar el poder adjudicador. Esta lista está 

vinculada a la lista de ámbitos y se cargará automáticamente con los poderes adjudicadores 

pertenecientes al ámbito seleccionado. 

 Nombre en castellano: Nombre en castellano del órgano de contratación. 

 Nombre en euskera: Nombre en euskera del órgano de contratación 

 Identificador xlnet 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Da de alta en la base de datos un nuevo órgano de contratación. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

 

Pantalla de modificación 

Para modificar los datos de un órgano de contratación, se utilizará la siguiente pantalla: 
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Ilustración 16 Pantalla de modificación de Órganos de Contratación 

 

Como se puede comprobar, además de los campos descritos anteriormente en la pantalla de alta, se 

muestra también una sección “Listado de técnicos”, donde se carga a modo de consulta la lista de 

técnicos pertenecientes al órgano de contratación. 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

3.1.5 Usuarios 

Mediante esta pantalla se podrá realizar el mantenimiento de los usuarios definidos en la aplicación. 
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Ilustración 17 Mantenimiento de Usuarios 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Nombre y Apellidos: Campo de texto que permite filtrar por el nombre del usuario. 

 DNI: Campo de texto que permite filtrar por el DNI del usuario. 

 Ámbito: Lista desplegable con los distintos ámbitos definidos en la aplicación. 

 Poder adjudicador: Lista desplegable con los distintos poderes adjudicadores pertenecientes 

al ámbito seleccionado en la lista anterior. 

 Entidad impulsora: Lista desplegable con las distintas entidades impulsoras pertenecientes al 

poder adjudicador seleccionado en la lista anterior. 

 Órgano de contratación: Campo de texto que permite filtrar por el nombre del órgano de 

contratación 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Nombre y apellidos. 

 DNI. 

 Email. 

 Teléfono. 

 Perfil. 

 Órgano de contratación. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 
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 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 Eliminar: Permite eliminar los registros seleccionados. 

 

 

Pantalla de alta 

Para dar de alta un nuevo usuario se utilizará la siguiente pantalla: 

 

 
Ilustración 18 Pantalla de alta de Usuarios 

 

La información de la pantalla se divide en tres secciones: 

 

Datos de usuario 

Se compone de los siguientes datos generales correspondientes al usuario: 

 Nombre y Apellidos: Nombre y Apellidos del usuario. 

 DNI: DNI del usuario. 

 Teléfono: Teléfono del usuario. 

 Correo electrónico: Correo electrónico del usuario. 

  

Datos de los diferentes órganos de contratación a los que está asociado el usuario 

La información de esta sección se divide en dos secciones: 

Tabla con los órganos de contratación 

Se compone de los siguientes datos generales correspondientes a los diferentes órganos de 

contratación a los que está asociado el usuario: 

 Ámbito. 

 Poder adjudicador. 

 Entidad impulsora. 

 Órgano de contratación. 

 Perfil 

Botonera 

 Asociar órgano de contratación. 

 Eliminar órgano de contratación. 

 Modificar rol. 
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En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Da de alta en la base de datos un nuevo órgano de contratación. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

 

3.1.5.1 Asociar órgano de contratación. 

Desde el botón de “Asociar órgano de contratación”, se muestra la siguiente pantalla: 

 

 

 
Ilustración 19 Pantalla Asociar órgano de contratación. 

 

La información de la pantalla se divide en dos secciones: 

Datos del órgano de contratación 

Se compone de los siguientes datos generales correspondientes al usuario: 

 Ámbito: Lista desplegable con los distintos ámbitos definidos en la aplicación. 

 Poder adjudicador: Lista desplegable con los distintos poderes adjudicadores pertenecientes 

al ámbito seleccionado en la lista anterior. 

 Entidad impulsora: Lista desplegable con las distintas entidades impulsoras pertenecientes al 

poder adjudicador seleccionado en la lista anterior. 

 Órgano de contratación: Lista desplegable con los distintos órganos de contratación 

pertenecientes a la entidad impulsora seleccionada en la lista anterior. 

 Rol: Lista desplegable con dos posibles valores: Supervisor y Técnico. 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Asociar: Asocia un rol al usuario en el órgano de contratación especificado. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

3.1.5.2 Eliminar órgano de contratación. 

Permite eliminar la asociación entre el usuario y el órgano de contratación seleccionado. 

 

3.1.5.3 Modificar rol. 

Desde el botón de “Modificar Rol”, se muestra la siguiente pantalla: 
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Ilustración 20 Pantalla Modificar rol. 

 

La información de la pantalla se divide en dos secciones: 

Datos del órgano de contratación 

Se compone de los siguientes datos generales correspondientes al órgano de contratación asociado 

al usuario: 

 Ámbito: Lista desplegable no editable con el ámbito seleccionado. 

 Poder adjudicador: Lista desplegable no editable con el poder adjudicador seleccionado. 

 Entidad impulsora: Lista desplegable no editable con la entidad impulsora seleccionada. 

 Órgano de contratación: Lista desplegable no editable con el nombre del órgano de 

contratación seleccionado. 

 Rol: Lista desplegable con dos posibles valores: Supervisor y Técnico. 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Asociar: Modifica el rol del usuario en el órgano de contratación especificado. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

 

3.1.6 Firmantes 

Mediante esta pantalla se podrá realizar el mantenimiento de los firmantes que aparecen en los 

diferentes documentos que se generan en la aplicación. 

 

 
Ilustración 21 Mantenimiento de firmantes. 

 

La información de la pantalla se divide en dos secciones: 

 

Tabla con los datos de los firmantes  

Se compone de los siguientes datos generales correspondientes al firmante: 

 Nombre y Apellidos. 

 DNI 
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 Cargo en español. 

 Cargo en euskera. 

 Firmante Resolución 

 sexo  

 Defecto. 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Alta: Da de alta en la base de datos un nuevo firmante. 

 Modificar: Modifica el firmante seleccionado. 

 Eliminar: Elimina el firmante seleccionado. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 

 

 
Ilustración 22 Alta/Modificación de firmantes. 

 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Nombre y Apellidos: Nombre y Apellidos del firmante. 

 DNI. Documento de identidad del firmante que se utilizará en el momento de firmar de la 

resolución y que tiene que coincidir con un firmante autorizado (el campo Firmante 

resolución tiene que estar activado si la persona tiene facultad para la firma de las 

resoluciones). 

 Cargo en español: Descripción en castellano del cargo desempeñado. 

 Cargo en euskera: Descripción en euskera del cargo desempeñado. 

 Firmante Resolución: Check para especificar si es el firmante de la resolución. 

 Sexo: Lista desplegable donde seleccionar el sexo del firmante. Se podrá elegir entre los 

valores “Hombre” o “Mujer”. 

 Defecto: Check para especificar si es el cargo por defecto a utilizar. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 
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3.1.7 Notificaciones de eventos 

 

Mediante esta pantalla se podrá realizar el mantenimiento de los usuarios que desean recibir 

notificaciones por email cuando se produzcan eventos. Los eventos para los que se recibirán emails 

tienen que ser dados de alta explícitamente ya que por defecto no se envía email para un evento. 

 

 
Ilustración 23 Notificaciones de eventos. 

  

La información de la pantalla se divide en dos secciones: 

 Buscador de emails. 

 Resultado de la búsqueda. 

 

El buscador de emails ofrece los siguientes filtros para realizar la búsqueda: 

 Nombre y apellidos: Campo para introducir nombre y apellidos del usuario a filtrar. No 

discrimina entre mayúsculas y minúsculas. Filtra en base a todas las apariciones del literal 

introducido. 

 E-Mail: Dirección de email a filtrar. No discrimina entre mayúsculas y minúsculas. Filtra en 

base a todas las apariciones del literal introducido. 

 Tipo de evento: Filtra por el tipo de evento. Muestra los emails suscritos al tipo de evento 

seleccionado. 

 Estado: Activo, inactivo o todos. Filtra por el estado del email suscrito. 

 

Para un alta de nuevo email se pulsará en el botón “Alta”, que mostrará la siguiente pantalla: 

 

 
Ilustración 24 Alta de email. 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 
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 Nombre y Apellidos: Nombre y Apellidos del usuario. 

 E-Mail: Dirección de email al que se enviarán las notificaciones de los eventos generados. 

 Estado: Estado de la suscripción. Activo significa que recibirá emails de notificación. 

Inactivo significa que pese a tener suscripciones a eventos, no recibirá emails.  

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

Para modificar los datos de un usuario/email ya dado de alta y para suscribir dicho email a los 

eventos deseados se pulsará el botón “Modificar”, que direccionará al la pantalla de modificación 

de email y de Activar/desactivar notificación de eventos. 

 

 
Ilustración 25  Modificación de usuario/email 

 

La información de la pantalla se divide en dos secciones: 

 Datos de la suscripción. 

 Eventos suscritos. 

 

En la parte superior de la pantalla se ofrece la posibilidad de modificar los siguientes datos de la 

suscripción: 

 Nombre y apellidos: Nombre y apellidos del usuario. 

 E-Mail: Dirección de email al que se enviarán las notificaciones de evento generado. 

 Estado: Activar / desactivar la suscripción para recibir o no recibir emails de notificación de 

evento generado. 

 

En la parte inferior dentro de la sección de “Eventos suscritos” se muestran los eventos a los que 

está suscrito un usuario. Se muestran además dos botones: 

 Activar evento. 

 Desactivar evento. 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Volver: Vuelve a la pantalla de búsqueda de suscripciones a notificaciones de eventos. 
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Para Activar una suscripción a un evento se pulsar el botón “Activar evento” que muestra la 

siguienta pantalla: 

 

 
Ilustración 26 Alta de eventos 

 

En esta pantalla se muestra una tabla paginada con todos los eventos que se lanzan en la aplicación 

menos los eventos a los que ya está suscrito el usuario que se está modificando. 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Alta: Guarda en base de dato el alta del evento seleccionado para el usuario que se está 

modificando. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

 

Para desactivar la suscripción a un evento se pulsará el botón “Desactivar evento” mostrado en la 

ilustración 25. 

 

3.1.8 Días festivos 

Mediante esta pantalla se podrá realizar el mantenimiento de los días festivos de un año. 

 



 
 

 

Página 24 

 
Ilustración 26 Mantenimiento de días festivos 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Año: Lista desplegable con los posibles años que se pueden seleccionar para cargar el 

calendario. 

 Cargar calendario: Botón que carga el calendario del año seleccionado en la lista anterior. 

 

Calendario 

En esta sección se muestra un calendario de 12 meses pertenecientes al año seleccionado en los 

criterios de búsqueda. 

 

Para configurar los días festivos de un año, basta con hacer clic sobre los días correspondientes en 

el calendario. Al seleccionar un día, este cambiará su color y se mostrará de color rojo. 

 

 
Ilustración 27 Día festivo seleccionado en el calendario 

 

Para desmarcar un día como festivo, basta con hacer clic de nuevo sobre él y veremos que ya no 

aparecerá en color rojo. 

 

Botonera 

 Guardar: Guardar los días marcados en rojo en el calendario como festivos. 
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3.1.9 Tipos de contrato 

Mediante esta pantalla se podrá realizar el mantenimiento de los tipos de contrato. 

 

 
Ilustración 28 Mantenimiento de tipos de contrato 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción del tipo de 

contrato en castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción del tipo de contrato en euskera. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 
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Ilustración 29 Pantalla de alta / modificación de tipos de contrato 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Descripción español: Descripción en castellano del tipo de contrato. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera del tipo de contrato. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

3.1.10 Tipos de acto recurrido 

Mediante esta pantalla se permitirá realizar el mantenimiento de los tipos de acto recurrido 

definidos para la aplicación. 

 

 
Ilustración 30 Mantenimiento de tipos de acto recurrido 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción del tipo de acto 

recurrido en castellano. 
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 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción del tipo de acto recurrido en 

euskera. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 

 

 
Ilustración 31 Pantalla de alta / modificación de tipos de acto recurrido 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Descripción español: Descripción en castellano del tipo de acto recurrido. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera del tipo de acto recurrido. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 
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3.1.11 Sentido de la resolución 

Mediante esta pantalla se permitirá realizar el mantenimiento de los diferentes sentidos de 

resolución definidos en la aplicación. 

 

 
Ilustración 32 Mantenimiento de sentidos de la resolución 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción del sentido de la 

resolución en castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción del sentido de la resolución en 

euskera. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 
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Ilustración 33 Pantalla de alta / modificación de sentido de la resolución 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Descripción español: Descripción en castellano del sentido de la resolución. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera del sentido de la resolución. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

3.1.12 Tipo de entidad 

Mediante esta pantalla se permitirá realizar el mantenimiento de los diferentes tipos de entidad 

definidos en la aplicación. 

 

 
Ilustración 34 Mantenimiento de tipos de entidad 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción del tipo de 

entidad en castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción del tipo de entidad en euskera. 
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 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 

 

 
Ilustración 35 Pantalla de alta / modificación de tipos de entidad 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Descripción español: Descripción en castellano del tipo de entidad. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera del tipo de entidad. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

 

3.1.13 Sentido de la resolución de medidas provisionales 

Mediante esta pantalla se puede realizar el mantenimiento de los distintos valores del sentido de la 

resolución definidos para la resolución de las medidas provisionales. 
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Ilustración 36 Mantenimiento de sentidos de la resolución de medidas provisionales 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción en castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción en euskera. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 

 

 
Ilustración 37 Pantalla de alta / modificación de sentido de la resolución de medidas provisionales 
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La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Descripción español: Descripción en castellano. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

 

3.1.14 Sentido de la resolución de acceso al expediente 

Mediante esta pantalla se puede realizar el mantenimiento de los distintos valores del sentido de la 

resolución definidos para la resolución de acceso al expediente. 

 

 
Ilustración 38 Mantenimiento de sentidos de la resolución de acceso al expediente 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción en castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción en euskera. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 
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 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 

 

 
Ilustración 39 Pantalla de alta / modificación de sentido de la resolución de acceso al expediente 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Descripción español: Descripción en castellano. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

 

3.1.15 Sentido de la sentencia del TSJPV 

Mediante esta pantalla se puede realizar el mantenimiento de los distintos valores del sentido de la 

sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. 

 

 
Ilustración 40 Mantenimiento de sentidos de la sentencia del TSJPV 
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La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción en castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción en euskera. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 

 

 
Ilustración 41 Pantalla de alta / modificación de sentido de la sentencia del TSJPV. 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Descripción español: Descripción en castellano. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 
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3.1.16 Clasificación de la resolución 

 

Desde esta opción de menú se podrá acceder a las pantallas de mantenimiento de los diferentes 

criterios y subcriterios en los que se clasifican las resoluciones. A continuación, se detallan y 

describen cada una de ellas.  

 

3.1.16.1 Criterios. 

Mediante esta pantalla se puede realizar el mantenimiento de los distintos criterios en los que se 

puede clasificar la resolución. 

 

 
Ilustración 42 Mantenimiento de criterios de clasificación de una resolución 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción en castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción en euskera. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 

 



 
 

 

Página 36 

 
Ilustración 43 Pantalla de alta / modificación de los criterios de clasificación de las resoluciones. 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Descripción español: Descripción en castellano. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

 

3.1.16.2 Subcriterios. 

Mediante esta pantalla se puede realizar el mantenimiento de los distintos subcriterios en los que se 

puede clasificar la resolución. 

 

 
Ilustración 44 Mantenimiento de subcriterios de clasificación de una resolución 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Criterio: Lista desplegable. Filtra la búsqueda por un criterio. 

 Descripción español: Campo de texto. Filtra la búsqueda por la descripción en castellano. 

 Descripción en euskera: Filtra la búsqueda por la descripción en euskera. 
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 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Descripción español. 

 Descripción euskera. 

 Criterio. 

 Fecha de baja: Fecha en que se marcó el registro como inactivo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta un nuevo registro. 

 Modificar: Permite modificar los datos del registro seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo registro como para modificar sus datos, la pantalla de edición será 

la siguiente: 

 

 
Ilustración 45 Pantalla de alta / modificación de los sub criterios de clasificación de las resoluciones. 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Criterio: Lista desplegable con todos los criterios definidos. 

 Descripción español: Descripción en castellano. 

 Descripción euskera: Descripción en euskera. 

 Estado: Lista desplegable donde seleccionar el estado del registro. Se podrá elegir entre los 

valores “Activo” o “Inactivo”. 

  

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 
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3.1.17 Memorias, doctrinas e informes 

 

Desde esta opción de menú se podrá acceder a las pantallas de búsqueda de memorias, doctrinas e 

informes. 

 

 
Ilustración 46 Pantalla de búsqueda de memorias, doctrinas e informes. 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Título en español. 

 Título en euskera. 

 Fecha de publicación (Desde / Hasta). 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Titulo español. 

 Titulo euskera. 

 URL español. 

 URL euskera. 

 Fecha publicación. 

 Tipo. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Alta: Muestra la pantalla mediante la cual se permite dar de alta una memoria, doctrina o 

informe. 

 Modificar: Permite modificar los datos de una memoria, doctrina o informe seleccionado en 

la tabla. 

 Eliminar: Permite eliminar una memoria, doctrina o informe seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta una memoria, doctrina o informe como para modificar sus datos, la pantalla 

de edición será la siguiente: 
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Ilustración 47 Pantalla de búsqueda de memorias, doctrinas e informes. 

 

La pantalla se compone de los siguientes campos: 

 Título español: Título en castellano. 

 Título euskera: Título en euskera. 

 URL español: La url que nos dirige al documento en castellano. 

 URL euskera: La url que nos dirige al documento en euskera. 

 Fecha de publicación: fecha que se da de alta. 

 Tipo: Memoria, doctrina o informe u otros. 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos los cambios realizados. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

Una vez se da de alta una Memoria, Doctrina o Informe se envía un mail a los usuarios suscritos. 

Dependiendo de la periodicidad seleccionada el usuario recibirá inmediatamente, diariamente, 

semanalmente o mensualmente el correo con la información del alta de la memoria de Doctrina, 

Memoria o Informe. 

 

3.2 Tareas del OARC 

En esta pantalla se muestran, en forma de calendario, toda la información relacionada con los plazos 

de los expedientes que afectan al OARC. Dicha información podrá ser presentada mediante una 

vista mensual o una vista semanal. 

 

 

 

 

 

Vista mensual 



 
 

 

Página 40 

 
Ilustración 48 Pantalla del calendario de tareas del OARC (Vista mensual) 

 

Vista Semanal 

 
Ilustración 49 Pantalla del calendario de tareas del OARC (Vista semanal) 

Barra de herramientas 
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En la parte superior del calendario se encuentra la barra de herramientas, que permite realizar las 

siguientes acciones: 

 

 Anterior / Siguiente: En la zona izquierda de la barra de herramientas se encuentran dos 

botones representados con una flecha a la izquierda y otra a la derecha. Dichos botones nos 

permiten navegar hacia el mes o semana anterior y mes o semana siguiente, en función de la 

vista que haya cargada en ese momento (mensual o semanal). 

 
Ilustración 50 Botones de navegación 

 Hoy: Este botón sitúa el calendario en el mes o semana correspondientes al día actual. 

 
Ilustración 51 Botón Hoy 

 

 Mes / Semana: En la zona derecha de la barra de herramientas, se encuentran los botones 

que nos permiten cambiar la vista del calendario. Se podrá elegir entre vista mensual y vista 

semanal. 

 
Ilustración 52 Botones vista Mensual y Semanal 

 

Calendario 

En el calendario se cargan todos los plazos que afectan al OARC en forma de etiquetas. Dichas 

etiquetas abarcan los días que cubren el plazo marcado. Así mismo, muestran un texto con la 

siguiente información: 

Objeto de contrato de recurso – definición del plazo 

 

 
Ilustración 53 vista de unos de los plazos en el calendario 

 

Al hacer doble clic sobre la etiqueta, se accederá directamente a la ficha del expediente 

correspondiente, donde se podrán consultar o modificar sus datos. 

 

Para una mayor asociación visual, cada una de las etiquetas variará en su color en función del tipo 

de plazo al que pertenezca, existiendo las siguientes posibilidades: 

 

Requerimiento expediente órgano contratación  

 

Plazo traslado interposición interesados 

 

Plazo de práctica de prueba 

 

Plazo de resolución de medidas provisionales 

 

Plazo de resolución del recurso 
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De la misma forma, el calendario también refleja los días festivos, que previamente se han 

configurado desde el mantenimiento de festivos. Estos días se muestran con el fondo rojo. 

 

 
Ilustración 54 Día festivo en el calendario 

 

3.3 Expedientes 

Mediante esta pantalla se permite realizar búsquedas de expedientes a través de una serie de 

criterios de búsqueda. 

 

 
Ilustración 55 Listado de expedientes 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Tipo de procedimiento: Lista desplegable que permite filtrar la búsqueda por el tipo de 

procedimiento. 

 Fecha entrada: Fecha de entrada del recurso. Este filtro se compone de dos campos que 

permiten acotar la búsqueda dentro de un rango de fechas (desde / hasta). 

 Objeto del contrato: Campo de texto. Permite filtrar por la descripción del objeto del 

contrato del recurso. 

 Objeto del contrato de contratación: Campo de texto. Permite filtrar por la descripción del 

objeto del contrato del expediente de contratación. 
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 Denominación social. Campo de texto. Permite filtrar por la razón social del recurrente. 

 Nº de expediente: campo de texto. Permite filtrar por el número del expediente. 

 Estado. Lista desplegable que permite filtrar por los diferentes estados de un expediente. 

 Nº de resolución: campo de texto. Permite filtrar por tres diferentes números de 

resoluciones: la del expediente, la asociada a las medidas provisionales y la de práctica de 

pruebas. 

 Razón Social Interesado: campo de texto. Permite filtrar por el número del expediente. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Número del expediente. 

 Objeto del contrato del recurso. 

 Objeto del contrato del expediente de contratación. 

 Denominación social: Razón social del recurrente 

 Estado: Estado del expediente. 

 Fecha entrada: Fecha de entrada de la solicitud del expediente. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Ver expediente: Permite acceder a la ficha del expediente seleccionado en la tabla. 

 Alta solicitud: Permite acceder a la pantalla de alta de nuevas solicitudes. 

3.4 Bandeja de entrada 

Esta pantalla muestra los eventos de entrada de los expedientes. Estos eventos son generados por 

entes externos al OARC. 

 

 
Ilustración 56 Bandeja de entrada 
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La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Tipo de entrada: Lista desplegable que permite filtrar la búsqueda por el tipo de evento 

generado en un expediente. 

 Fecha entrada: Permite filtrar por la fecha en que se generó el evento. Este filtro se compone 

de dos campos que permiten acotar la búsqueda dentro de un rango de fechas (desde / hasta). 

 Archivado: Lista desplegable que permite filtrar por eventos archivados o sin archivar. 

 Asiento: Permite filtrar por el estado del asiento registral, dando opción a “Todos” para que 

se vean tanto asientos registrales como el resto de eventos generados. 

 Exp. Contratación: Campo de texto. Permite filtrar por la descripción del objeto del contrato 

del expediente de contratación. 

 Nº de expediente: Campo de texto. Permite filtrar por el número del expediente. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 

 

 

Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Tipo de entrada: Evento que se ha generado en el expediente 

 Fecha entrada: Fecha en que se ha generado el evento. 

 Exp. Recurso: Objeto del contrato del recurso. 

 Exp. Contratación: Objeto del contrato del expediente de contratación 

 Generado por: Denominación social del ente que ha generado el evento. 

 Archivado: Muestra un símbolo con una “x” en caso de que el evento no haya sido 

archivado o una “v” en caso de sí esté archivado. 

 Estado Asiento: Muestra “Aceptado, Rechazado o Pendiente” para los asientos registrales y 

se muestra vacío para el resto de eventos. 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Ver expediente: Permite acceder a la ficha del expediente seleccionado en la tabla. 

 Ver asiento: Permite acceder al detalle del asiento seleccionado en la tabla. 

 Archivar evento: Permite marcar como archivado el evento seleccionado en la tabla. 

 

3.4.1 Asientos Registrales 

Los Asientos registrales tienen tres estados: Pendiente, Aceptado y Rechazado. Por defecto tienen el 

estado como Pendiente. Al seleccionar ver el asiento se accede a un popup con el detalle del 

asiento. 
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Ilustración 57 Detalle de asiento registral 

 

Detalle de asiento 

 Número de registro: Numero identificativo del asiento. 

 Fecha de registro: Fecha en que se ha generado el evento. 

 Remitente: Persona que lo envía. 

 Resumen: Texto informativo 

 Tipo de lectura: Tipo de documento. 

 Territorio histórico: Lugar del que procede. 

 Documentos adjuntos 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar, dependiendo del estado del asiento los botones pueden variar: 

Pendiente: 

 Aceptar: Cambia el estado a aceptado y crea un expediente sin abrir. 

 Rechazar: Se accede a un nuevo popup en el que habrá que dar un breve resumen del motivo 

del rechazo. 

 Volver: nos dirige a la bandeja de entrada. 

 

Aceptado / Rechazado 

En este caso solo se nos permite ver el detalle del asiento no pudiendo interactuar con él. 

  Volver: nos dirige a la bandeja de entrada. 
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Ilustración 58 pantalla de rechazo de asiento registral 

 

3.5 Bandeja de salida 

Esta pantalla muestra los eventos de salida de los expedientes. Estos eventos son generados por el 

propio OARC. 

 

 

 
Ilustración 59 Bandeja de salida 

 

La pantalla se compone de los siguientes elementos: 

 

Criterios de búsqueda 

 Tipo salida: Lista desplegable que permite filtrar la búsqueda por el tipo de evento generado 

en un expediente. 

 Fecha salida: Permite filtrar por la fecha en que se generó el evento. Este filtro se compone 

de dos campos que permiten acotar la búsqueda dentro de un rango de fechas (desde / hasta). 

 Archivado: Lista desplegable que permite filtrar por eventos archivados o sin archivar. 

 Exp. Contratación: Campo de texto. Permite filtrar por la descripción del objeto del contrato 

del expediente de contratación. 

 Buscar: Botón que lanza la búsqueda utilizando los criterios de búsqueda definidos por el 

usuario. 
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Tabla de resultado de la búsqueda 

Tabla de datos que muestra el resultado de la búsqueda, dividiendo la información en las siguientes 

columnas: 

 Tipo de salida: Evento que se ha generado en el expediente 

 Fecha salida: Fecha en que se generó el evento. 

 Exp. Recurso: Objeto del contrato del recurso. 

 Exp. Contratación: Objeto del contrato del expediente de contratación 

 Enviado a: Denominación social del destinatario del evento. 

 Archivado: Muestra un símbolo con una “x” en caso de que el evento no haya sido 

archivado o una “v” en caso de sí esté archivado 

 

Botonera 

Bajo la tabla de resultados de la búsqueda se muestra la botonera con las diferentes acciones que se 

pueden realizar: 

 Ver expediente: Permite acceder a la ficha del expediente seleccionado en la tabla. 

 Archivar evento: Permite marcar como archivado el evento seleccionado en la tabla. 

 

 

3.6 Listados 

Mediante este punto de menú se podrán generar una serie de listados en Excel con la información 

de la aplicación. 

 

 
Ilustración 60 Bandeja de entrada 

 

Los listados que se pueden generar son los siguientes: 

 

 Expedientes 

 Número de recursos presentados ante el OARC 

 Número de resoluciones dictadas 

 Número de medidas cautelares acordadas 

 % de sentido de la resolución 

 % tipo acto recurrido 

 % tipo de contrato 

 Tiempos de resolución 

 % de recursos por tipo de entidad 

 Estadísticas suscripciones 

 

Para todos ellos, el funcionamiento será el mismo. La pantalla se compone simplemente de una 

serie de criterios de búsqueda y un botón “Generar informe”. Al pulsar dicho botón, se descargará 

automáticamente un fichero excel con la información del listado. 
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3.7 Ficha del expediente 

Desde las pantallas de bandeja de entrada, bandeja de salida y listado de expedientes, se accede a la 

ficha del expediente.  

 

 

 
Ilustración 61 Ficha del expediente 

 

La pantalla se compone de una cabecera con datos generales del expediente y 14 pestañas donde se 

divide la distinta información del expediente. 

 

 

3.7.1 Pestaña de la solicitud del recurso 

En esta pestaña de la ficha del expediente se encuentra toda la información relativa a la solicitud del 

recurso: 
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Ilustración 62 Pestaña de la solicitud del recurso de la ficha del expediente. 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Expediente de contratación 

Muestra la información del expediente de contratación: 

 Nº del expediente 

 Objeto del contrato 

 Solicita vista del expediente 

 

Representante 

Contiene los datos personales de la persona que representa al recurrente: 

 Tipo de NIF representante: Se podrá elegir entre NIE, DNI y NIF no estatal 

 NIF representante 

 Nombre y apellidos 
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 Sexo 

 

Operador económico recurrente: 

Contiene la información básica del recurrente. 

 Tipo de NIF recurrente: Se podrá elegir entre CIF, NIE, DNI y NIF no estatal  

 NIF recurrente 

 Denominación social 

 Domicilio a efectos de notificación: 

o Mail 

o Teléfono 

o Teléfono móvil (notificación SMS) 

o Provincia / País (para NIF no estatal) 

o Municipio / Ciudad (para NIF no estatal) 

o Dirección 

o Código postal 

 

Registro 

Contiene toda la información del registro de la solicitud. 

 Fecha de entrada del recurso 

 Nº de registro de entrada 

 Fecha de entrada del expediente en el OARC 

 Nº de registro de entrada en el OARC 

 Dies ad quem 

 Ver justificante 

 

Datos del recurso 

Contiene toda la información referente al recurso. 

 Recurso presentado ante 

 Ámbito poder adjudicador 

 Poder adjudicador 

 Entidad impulsora 

 Órgano de contratación 

 Tipo de contrato 

 Tipo de acto recurrido 

 Tipo de procedimiento 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se adjuntan todos los documentos relacionados. Para más información sobre su 

funcionamiento, consulte el punto 3.7.15.2 Documentos adjuntos. 

 

3.7.2 Pestaña del expediente de recurso 

En esta pestaña se encuentra toda la información referente al expediente del recurso. 
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Ilustración 63 Pestaña del expediente del recurso de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos del recurso 

Muestra la información del recurso. 

 Número de expediente 

 Objeto de contrato español 

 Objeto del contrato euskera 

 

Expedientes vinculados y Expedientes de recurso sobre el mismo contrato 

En estas dos secciones se permite realizar vinculaciones entre expediente relacionados. 

 

 
Ilustración 64 Tabla de expedientes vinculados 

 

La tabla muestra la siguiente información. 

 Número de expediente 

 Objeto del contrato 

 

Justo debajo de la tabla existe una botonera que permitirá realizar las siguientes acciones: 

 

 Añadir relación: Muestra la pantalla de búsqueda de expedientes donde se permite realizar la 

relación. 

 Ver expediente: Muestra la ficha del expediente seleccionado en la tabla 

 Eliminar relación: Borra de la lista el expediente seleccionado. 
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3.7.2.1 Búsqueda de expedientes 

 

Desde el botón de “Añadir relación”, se muestra la siguiente pantalla: 

 

 
Ilustración 65 Buscador de expedientes 

 

Criterios de búsqueda 

En la parte superior de la pantalla se muestran los siguientes criterios de búsqueda: 

 Tipo de procedimiento 

 Fecha de entrada del recurso 

 Objeto del contrato del recurso 

 Objeto del contrato del expediente de contratación 

 Denominación social 

 Nº de expediente 

 

Tabla de resultados 

Justo debajo se muestra una tabla donde se cargarán los resultados de búsqueda generados. Muestra 

la siguiente información: 

 Nº de expediente 

 Objeto del contrato del recurso 

 Objeto del contrato del expediente de contratación 

 Denominación social del recurrente 

 Fecha de entrada del expediente 

 

Botonera 

Bajo la tabla muestra una botonera con las siguientes acciones: 

 

 Guardar: Genera una relación con el expediente seleccionado en la tabla. 
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 Salir: Cierra la pantalla de búsqueda de expedientes. 

 

3.7.3 Pestaña del expediente de contratación 

En esta pestaña se muestra la información referente al expediente de contratación. 

 

 
Ilustración 66 Pestaña expediente contratación de la ficha del expediente 
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Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos expediente contratación 

Contiene la información básica del expediente de contratación. 

 Número de expediente 

 Objeto del contrato 

 Una tabla con los envíos realizados 

o Fecha de envío de la solicitud del expediente 

o Fecha de recepción del expediente 

o Número registro de entrada 

o Tipo envío 

 Ver justificante botón para visualizar el justificante del órgano de contratación del envío de 

documentación. 

 Enviar email a Órgano de Contratación: Botón que envía un email al órgano de contratación 

solicitando el expediente de contratación. 

 Reiteración solicitud expediente: Botón que envía un nuevo escrito solicitando el expediente 

de contratación al Órgano de contratación 

 Solicitud documentación complementaria: Botón que permite solicitar al órgano de 

contratación documentación complementaria. 

 Ver documento: Botón que permite consultar el documento. 

 

Al pulsar el botón de “Solicitud documentación complementaria”, nos aparece en siguiente pop up. 

 

 
Ilustración 67 Pop up Solicitud documentación complementaria 

 

La documentación complementaria que se puede solicitar es: 

 Listado de empresas. 

 Índice de documentos. 

 Informe. 

 Notas adicionales (castellano). 

 Notas adicionales (euskera). 
 

Traslado de la falta del expediente al recurrente 

 

En esta sección se gestiona todo el tema de las notificaciones. Para más información, consulte el 

punto 3.7.15.1 Notificaciones. Una vez leída la notificación por parte del recurrente, este podrá 
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enviar alegaciones desde “Mis Gestiones” o bien se podrán dar de alta manualmente desde Y96B en 

el nuevo apartado añadido a tal efecto. 

 

 
 

 

Interesados 

 

Contiene un pequeño mantenimiento donde gestionar a los interesados relacionados con en el 

expediente. 

La información se muestra en una tabla con las siguientes columnas: 

 Denominación social 

 CIF/NIF 

 Representante 

 Teléfono 

 Email 

 Fecha de envío 

 Recurrente: Indica si se trata del recurrente. 

 Medio postal: Indica si el interesado utiliza el medio postal para las notificaciones. 

 Válido 

 

Bajo la tabla se dispone de una serie de botones que permite realizar las siguientes acciones: 

 

 Alta: Muestra la pantalla de alta de interesados. 

 Modificar: Muestra la pantalla de edición de los datos del interesado seleccionado en la 

tabla. 

 Eliminar: Permite eliminar el interesado seleccionado en la tabla. 

 Enviar consulta modo comunicación: Envía un email a todos los interesados, donde se les 

pregunta el modo de comunicación que desean para las notificaciones (postal o telemático). 

 Copiar interesado: Permite copiar interesados de otro expediente. Al pulsar el botón parecerá 

un buscador de expedientes. Después de seleccionar el expediente deseado, se copiaron los 

interesados al expediente anterior. 

 Ver documento: Permite consultar el documento asociado. 
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Ilustración 68 Buscador de expedientes para copiar interesados 

 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se adjuntan todos los documentos relacionados. Para más información sobre su 

funcionamiento, consulte el punto 3.7.15.2 Documentos adjuntos. 

 

Resolución de acceso al expediente 

En esta sección se gestiona todo el tema de las notificaciones de resolución de acceso al expediente.  

La información que se especifica en esta sección es la siguiente: 

 Nº Resolución 

 Fecha resolución 

 Resolución 

 Sentido de la resolución 

 

Para más información, consulte el punto 3.7.15.1 Notificaciones 
 

 
 

Vista del expediente 

En esta sección se especifica toda la información asociada a la vista del expediente por los 

interesados. 

 Fecha vista 

 Hora inicio vista 

 Hora fin vista 

 Asistentes. Tabla con los asistentes a dicha vista: 

o CIF/NIF 

o Representante 
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 Generar Documento Vista. Permite generar el documento asociado a la vista, siendo 

necesario para ello seleccionar el firmante del mismo. Para ampliar la información, consulte 

el punto  3.7.15.3 Selección Firmante 

 Documento vista. 

 

Bajo la tabla de asistentes encontramos una botonera que nos permitirá realizar las siguientes 

acciones: 

 Alta: Muestra la pantalla de alta de asistentes 

 Modificar: Permite modificar los datos del asistente seleccionado en la tabla. 

 Eliminar: Borra el asistente seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta como para modificar los datos de un asistente, la pantalla utilizada será la 

siguiente: 

 

 
 

La pantalla muestra la siguiente información: 

 CIF/NIF 

 Representante 

 

 

3.7.4 Pestaña subsanación 

En esta pestaña se muestra toda la información referente a la subsanación. 

 

 
Ilustración 69 Pestaña subsanación de la ficha del expediente 
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Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Requerimientos de subsanación  

Contiene toda la información referente a la subsanación. 

Una tabla con los envíos de requerimientos de subsanación y donde se muestra 

 Fecha de envío de la notificación 

 Fecha de lectura de la notificación 

 Observaciones 

 

Una botonera 

  Nuevo requerimiento para dar de alta un nuevo envío de requerimiento 

  Ver: botón para visualizar el detalle de un requerimiento de subsanación 

 

Además, se pueden indicar los  

 Acto objeto del recurso en castellano 

 Acto objeto del recurso en euskera 

 No se requiere subsanación: Al pulsar este botón se indica que el expediente no requiere 

subsanación 

 Documentación correcta: Una vez que se ha enviado la notificación, aparece este botón 

mediante el cual se permite indicar que la documentación aportada para la subsanación es 

correcta. 

 

Para realizar un nuevo requerimiento, debe pulsar en nuevo requerimiento y se le mostrará el 

siguiente pop up. 

 

 

 
Ilustración 70 Alta requerimiento de subsanación 

 

 

A través del botón Ver se le muestra al usuario los datos de la subsanación seleccionada y a través 

del cual puede realizar las gestiones necesarias. 
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Ilustración 71 Detalle requerimiento de subsanación 

 

A su vez, dentro de esta sección existen una serie de botones: 

 Indicar los documentos a subsanar:  

o Representación 

o Legitimación 

o Acto recurrido 

o Derecho 

o Justificante 

o Recurso firmado 

o Representación para interponer recurso 

 

 Notificación telemática: Envía una notificación telemática al recurrente, en caso de que haya 

seleccionado esta vía. 

 Generar notificación papel: Genera un documento pdf con la carta de la notificación de la 

subsanación, de forma que se le pueda enviar al recurrente por medio postal. 

 Fichero envío postal: Genera y descarga un fichero con extensión “html” con la información 

necesaria para generar documentos mediante combinación de correspondencia con unas 

plantillas de Word. 

 Ver justificante envío: En caso de enviarse la notificación por vía telemática, se habilitará 

este botón que permite descargarse el justificante del envío de la notificación. 

 Ver justificante lectura: Una vez ha sido leída por el destinatario una notificación telemática, 

se habilitará este botón para permitir descargarse el justificante. 

 

 

 



 
 

 

Página 60 

Documentos adjuntos 

En esta sección se adjuntan todos los documentos relacionados con la subsanación. Para más 

información sobre su funcionamiento, consulte el punto 3.7.15.2 Documentos adjuntos. 

 

3.7.5 Pestaña traslado y alegaciones 

En esta pestaña se encuentra toda la información referente al traslado del recurso y a las alegaciones 

de los interesados. 

 

 
 

Ilustración 72 Pestaña traslado y alegaciones de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos del traslado del recurso 

En esta sección se gestiona todo el tema de las notificaciones. Para más información, consulte el 

punto 3.7.15.1 Notificaciones. 

Como caso particular al notificar el traslado del recurso hay que señalar los documentos que van a 

ser enviados con la notificación.  
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Ilustración 73 Selección de documentos de la notificación de traslado del recurso 

 

Alegaciones 

En esta sección se gestionan las alegaciones presentadas por los interesados. Para ello se dispone de 

una tabla donde se muestra la siguiente información: 

 Denominación social del interesado 

 Observaciones 

 Fecha de recepción de la alegación 

 Fecha límite de la alegación. 

 

Bajo la tabla encontramos una botonera que nos permitirá realizar las siguientes acciones: 

 Alta: Muestra la pantalla de alta de alegaciones 

 Modificar: Permite modificar los datos de la alegación seleccionada en la tabla. 

 Eliminar: Borra la alegación seleccionada en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta como para modificar los datos de una alegación, la pantalla utilizada será la 

siguiente: 

 

 
Ilustración 74 Pantalla alta / modificación de alegaciones 

 

La pantalla muestra la siguiente información: 

 Interesado: Lista desplegable donde seleccionar al interesado de la alegación. 

 Observaciones 

 Fecha de recepción de la alegación 
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 Fecha límite de la alegación. Este campo solo será visible en modo modificación. 

 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se adjuntan todos los documentos relacionados con las alegaciones. Para más 

información sobre su funcionamiento, consulte el punto 3.7.15.2 Documentos adjuntos. 

 

3.7.6 Pestaña medidas provisionales 

En esta pestaña se encuentra toda la información referente a las medidas provisionales. 

 

 
Ilustración 75  Pestaña de medidas provisionales de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos medidas provisionales 

En esta sección nos encontramos la siguiente información: 

 Fecha de solicitud de las medidas provisionales 

 Documento del escrito solicitando las medidas cautelares 

 Documento de la resolución: Una vez insertado el documento de la resolución es firmado y 

se podrá verificar la firma. 3.7.15.5 Verificar firma 

 Número de la resolución de las medidas provisionales 

 Fecha de la resolución de las medidas provisionales 

 Sentido de la resolución 
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Documentos adjuntos 

En esta sección se adjuntan todos los documentos relacionados con las medidas provisionales. Para 

más información sobre su funcionamiento, consulte el punto 3.7.15.2 Documentos adjuntos. 

 

Lista de notificaciones 

En esta sección se gestiona todo el tema de las notificaciones. Para más información, consulte el 

punto 3.7.15.1 Notificaciones. 

 

3.7.7 Pestaña práctica de pruebas 

En esta pestaña se encuentra toda la información sobre la práctica de pruebas. 

 

 
Ilustración 76 Pestaña de práctica de pruebas de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 

Datos práctica de la prueba 

En esta sección se encuentra la información básica de la práctica de la prueba. 

 Documental: Este campo dispone de un check a la izquierda. Al marcar dicho check, se 

habilitará el campo de texto que hay a la derecha para introducir la descripción. 
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 Pericial: Este campo dispone de un check a la izquierda. Al marcar dicho check, se habilitará 

el campo de texto que hay a la derecha para introducir la descripción. 

 Testifical: Este campo dispone de un check a la izquierda. Al marcar dicho check, se 

habilitará el campo de texto que hay a la derecha para introducir la descripción. 

 Fecha de inicio de la práctica de prueba. 

 Fecha fin de la práctica de prueba 

 Documento de la resolución acordando la práctica de prueba: Una vez insertado el 

documento es firmado y se podrá verificar la firma. 3.7.15.5 Verificar firma 

 Fecha de la resolución. 

 Observaciones 

Documentos adjuntos 

En esta sección se adjuntan todos los documentos relacionados con la práctica de pruebas. Para más 

información sobre su funcionamiento, consulte el punto 3.7.15.2 Documentos adjuntos. 

 

Lista de notificaciones 

En esta sección se gestiona todo el tema de las notificaciones. Para más información, consulte el 

punto 3.7.15.1 Notificaciones. 

3.7.8 Pestaña resolución 

En esta pestaña se encuentra toda la información relacionada con la resolución. 
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Ilustración 77 Pestaña de la resolución de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 Fecha de inicio del periodo de la resolución 

 Fecha fin del periodo de la resolución 

 Número de la resolución 

 Fecha de la resolución 

 Documento de la resolución  

 Estado del localizador 

 Imposición de sanción  

 Sentido de la resolución 
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 Apartado de la resolución 

 Resumen de la resolución 

 

Al lado izquierdo del documento de la resolución aparece un botón “Asignar localizador”, Cuando 

el estado del localizador sea “Asignado OK”, se mostrará un botón con el cual se podrá firmar la 

resolución. Para más información, consulte el punto 3.7.15.1 Firma de resoluciones. 

  

Lista de notificaciones 

En esta sección se gestiona todo el tema de las notificaciones de la resolución. Para más 

información, consulte el punto 3.7.15.1 Notificaciones. 

 

Documentación legislativa de referencia 

Se trata de un pequeño mantenimiento donde poder hacer referencia a enlaces web donde encontrar 

información legislativa de referencia. 

 

La información se presenta en forma de tabla, mostrando las siguientes columnas: 

 Enlace al recurso: url del enlace 

 Descripción: Descripción de la información que se encuentra en el enlace. 

 

Bajo la tabla encontramos una botonera que nos permitirá realizar las siguientes acciones: 

 Ver: Abre en una nueva ventana del navegador el enlace seleccionado en la tabla. 

 Modificar: Muestra la pantalla de edición del enlace seleccionado en la tabla. 

 Alta: Permite dar de alta un nuevo enlace. 

 Eliminar: Permite borrar el enlace seleccionado en la tabla. 

 

Tanto para dar de alta un nuevo enlace como para modificar sus datos, la pantalla de edición será la 

siguiente: 

 

 
Ilustración 78 Pestaña de alta / modificación de enlaces a recursos 

 

La pantalla permite introducir la siguiente información: 

 Enlace al recurso: url de la página donde encontrar el recurso. 

 Descripción: Breve descripción de la información que se encuentra en el enlace. 

 

 

Aclaración de la resolución 

En esta sección se recoger la información relacionada con las solicitudes de aclaración de 

resolución. 

Las solicitudes se muestran en una tabla indicando el interesado que lo envía y su fecha. Debajo de 

la tabla hay un botón “Ver” que sirve para visualizar en detalle la misma. Después de pulsar se le 
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muestra al usuario un pop up con los datos de la solicitud y los botones para realizar las gestiones 

necesarias. 

 
Ilustración 79 Detalle aclaración de resolución 

 

  

La información se muestra de la siguiente forma: 

 Numero de aclaración de la resolución 

 Fecha resolución dela aclaración 

 Documento de la resolución 

 Apartado para adjuntar otros documentos 

 Listado de notificaciones 

 

Lista de notificaciones 

En esta sección se gestiona todo el tema de las notificaciones de la resolución de la aclaración. Para 

más información, consulte el punto 3.7.15.1 Notificaciones. 

 

Recurso contra la resolución 

En esta sección simplemente encontramos la fecha de presentación del recurso contra la resolución. 

3.7.9 Pestaña incidentes 

En esta pestaña se encuentra la información acerca de las solicitudes de incidente de ejecución de 

resolución. Inicialmente se encuentra deshabilitada y solo se habilita cuando el estado del 

expediente es “Resolución enviada” o superior. 
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Ilustración 80 Pestaña Incidente de la ficha del expediente 

 

Esta pestaña divide la información de la siguiente forma: 

 Incidentes 

 Alegaciones interesados 

 Documentos adjuntos 

 

En la sección “Incidentes” tenemos disponibles dos botones: 

 Nuevo incidente 

 Seleccionar incidente 

 

Al pulsar el botón “Nuevo incidente” se muestra la pantalla para dar de alta un nuevo incidente: 
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Ilustración 81 Nuevo incidente 

 

En esta pantalla tenemos los campos: 

 Denominación social: Denominación social del solicitante de incidente de ejecución de la 

resolución. 

 Fecha del incidente: Fecha de alta de la solicitud de incidente de ejecución de la resolución. 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 

 Guardar: Guarda en base de datos el nuevo incidente. 

 Salir: Cierra la pantalla sin guardar los últimos cambios realizados. 

 

 

Al pulsar el botón “Seleccionar incidente” se cargan y muestran por pantalla los datos del 

incidente seleccionado de la tabla de incidentes.  
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Ilustración 82 Datos de incidente seleccionado 
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Datos incidente. Esta sección engloba los datos propios del incidente y las distintas secciones de 

las que se compone un incidente. 

 

Los datos propios del incidente son los siguientes:  

 Fecha del Incidente: fecha de solicitud del incidente. 

 Nº registro entrada: Nº de registro de entrada del incidente en caso de existir. 

 Solicitante: Denominación social del solicitante del incidente. Una vez dado de alta no 

puede modificarse. 

 Botón Descargar justificante: En caso de existir número de registro de entrada permite 

descargar el justificante de la solicitud. 

 

 
 

 
Ilustración 83 Datos propios de incidente seleccionado 

 

Documentos adjuntos 

 

En esta sección se muestran los documentos adjuntos a la solicitud de incidente y se permite 

adjuntar más documentos. El botón “Seleccionar traslado” permite seleccionar los documentos que 

se adjuntarán en la notificación de traslado de incidente. El botón “Quitar traslado” permite en 

cambio quitar los documentos seleccionados para que no se adjunten en la notificación de traslado 

de incidente. 

Para más información sobre su funcionamiento, consulte el punto 3.7.15.2 Documentos adjuntos. 

 

 

 
Ilustración 84 Documentos adjuntos a la solicitud de incidente 

 

 

Traslado de incidentes 

 

En esta sección se muestra y gestiona la información relativa a las notificaciones de traslado de 

incidente. Si no se ha seleccionado ningún documento en la sección anterior entonces no se permite 

el envío de esta notificación. 

Para más información, consulte el punto 3.7.15.1 Notificaciones. 

 



 
 

 

Página 72 

 
Ilustración 85 Notificaciones de traslado de incidente 

 

Informe y expediente del Poder Adjudicador 

 

En esta sección se encuentran los datos relativos al envío por parte del poder adjudicador de la 

copia del expediente de ejecución y del informe del poder adjudicador. Esta sección se divide en 

dos partes, los datos del envío y los documentos aportados por el Poder Adjudicador. 

 

 Datos del envío:  

o Fecha aportación: Fecha en que se realiza la aportación por parte del Poder 

Adjudicador. 

o Nº registro entrada: Número del registro de entrada en caso de existir. 

o Botón descargar justificante: Botón que descarga el justificante de entrada en caso de 

existir número de registro de entrada. 

 Documentos adjuntos: En esta sección se muestran los documentos adjuntos por el Poder 

Adjudicador y se permite adjuntar más documentos. Para más información sobre su 

funcionamiento, consulte el punto 3.7.15.2 Documentos adjuntos. 

 

 
Ilustración 86 Informe y expediente del Poder Adjudicador 

 

 

Resolución 
 

En esta sección se muestran los datos de la resolución del incidente. Se divide en dos partes, los 

datos de la resolución y el traslado de la misma. 
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Ilustración 87 Datos de la resolución 

 

 

Los datos de la resolución son: 

 Nº Resolución: Número de la resolución del incidente. 

 Fecha resolución: Fecha de la resolución del incidente. 

 Documento de resolución: Documento de la resolución del incidente, una vez insertado el 

documento es firmado y se podrá verificar la firma. 3.7.15.5 Verificar firma 

 

 

Traslado de la resolución  

 

En esta sección se muestra y gestiona la información relativa a las notificaciones de traslado de la 

resolución de incidente. Para más información, consulte el punto 3.7.15.1 Notificaciones. 

 

 

Alegaciones interesados 

 

En esta sección se muestran las alegaciones de los interesados a los incidentes. Esta sección es 

común a todos los incidentes, esto es, se mostrarán juntas todas las alegaciones a todos los 

incidentes que se adjunten bien desde la aplicación “Mis Gestiones” o desde la propia aplicación 

Y96B. Para más información sobre su funcionamiento, consulte el punto 3.7.15.2 Documentos 

adjuntos. 

 

 
Ilustración 88 Alegaciones interesados 
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3.7.10 Pestaña calendario 

En esta pestaña se encuentra un calendario mensual donde se muestran todos los eventos y acciones 

que han ido ocurriendo sobre el expediente. 

 

 
Ilustración 89 Pestaña Calendario de la ficha del expediente 

 

Los eventos vienen clasificados por familias y colores para que visualmente sea más fácil 

distinguirlos. Además, en el calendario se reflejan también en fondo rojo los días festivos 

configurados desde el mantenimiento de días festivos de la aplicación. 

 

Los tipos de eventos que podemos encontrar en el calendario son los siguientes: 

 

 Alegación recibida 

 Alta de medidas provisionales 

 Creación del expediente de recurso 

 Documentación complementaria 

 Documentos de subsanación adjuntos 

 Envío de Email de consulta de modo de comunicación 

 Envío de la resolución de la aclaración 

 Envío de la resolución del recurso 

 Envío de notificación de medidas provisionales 

 Envío notificación de la resolución de práctica de la prueba 
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 Expediente cerrado 

 Expediente de contratación recibido 

 Fin de la práctica de la prueba 

 Fin de plazo de solicitud del expediente de contratación 

 Fin periodo de alegaciones 

 Fin plazo de lectura de notificación de práctica de la prueba 

 Fin plazo de resolución de medidas 

 Fin plazo lectura notificación de subsanación 

 Fin plazo lectura notificación medidas provisionales 

 Fin plazo lectura notificación resolución 

 Fin plazo lectura notificación resolución de aclaración  

 Fin plazo lectura notificación traslado recurso 

 Fin plazo resolución del recurso 

 Fin plazo tramitación de aclaración 

 Fin plazo traslado del recurso a interesados 

 Inicio de la práctica de prueba 

 Inicio de plazo de resolución aclaratoria 

 Inicio de plazo de resolución del recurso 

 Lectura de notificación de subsanación 

 Lectura de resolución de la aclaración 

 Lectura de resolución del recurso 

 Lectura notificación de medidas provisionales 

 Lectura notificación de resolución de práctica de la prueba 

 Límite de presentación del expediente por parte del órgano de contratación 

 Límite presentación documentación de subsanación 

 Recurso leído por interesado 

 Requerimiento de subsanación 

 Resolución borrada del gestor de contenidos 

 Resolución despublicada del gestor de contenidos 

 Resolución publicada en el gestor de contenidos 

 Se ha enviado nueva documentación de subsanación 

 Solicitud de aclaración 

 Solicitud de recurso 

 Solicitud de recurso por empresa 

 Solicitud de recurso por Órgano de contratación 

 Solicitud expediente contratación 

 Traslado de recurso a interesado 

3.7.11 Pestaña bitácora 

En esta pestaña se muestran en una tabla todos los eventos y acciones que han ido ocurriendo sobre 

el expediente. 
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Ilustración 90 Pestaña Bitácora de la ficha del expediente 

 

 

3.7.12 Pestaña Publicación 

En esta pestaña se muestra la información relativa a la resolución que se publica en el portal de 

contratación para su consulta por parte de los ciudadanos y 

empresas.

 
Ilustración 91 Pestaña Publicación de la ficha del expediente 
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La pestaña se compone de las secciones: 

 Resolución a publicar. 

 Acciones. 

 Clasificación de la resolución. 

 

Resolución a publicar 

La Resolucion se recoge de la pestaña Resolucion donde se ha añadido previamente.  

La Sentencia TSJPV se visualiza al añadir un documento de tipo sentencia en la pestaña TSJPV. 

 

 
Ilustración 92 Resolución a publicar 

 

Acciones 

Botonera con las siguientes acciones a realizar: 

 Publicar: Publica la resolución y la sentencia en el portal. Si hay resolucion se podra 

publicar indiferentemente de si hay sentencia o no. 

 Despublicar: Despublica la resolución y la sentencia del portal. 

 Borrar contenido: Borra el contenido publicado. 

 Ver publicación: Abre en una ventana nueva la publicación de la resolución efectuada. 

 Comprobar indexación: Comprueba si la publicación está correctamente indexada dentro del 

portal. 

 

 
Ilustración 93 botonera de acciones 

 

Cuando pulsamos Ver publicación se abren dos ventanas nuevas, una con la publicación en 

castellano y la otra en euskera. 
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Clasificación de la resolución 

En esta sección se clasifica la resolución que se va a publicar dentro del árbol de clasificación de 

criterios/subcriterios que se dan de alta en el mantenimiento “Clasificación de la resolución”. 

 

 
Ilustración 94 Clasificación de la resolución 

 

3.7.13 Pestaña TSJPV 

En esta pestaña se muestra la información relativa al recurso al contencioso en caso de existir. La 

pestaña no se muestra a menos que exista dicho recurso, lo cual es controlado mediante el campo 

“Recurso contra la resolución” de la pestaña “Resolución”. 
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Ilustración 95 Pestaña TSJPV de la ficha del expediente 

 

La pestaña se compone de las siguientes secciones: 

 Datos de la resolución 

 Selección del recurrente del contencioso 
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 Notificaciones 

 Traslado expediente al TSJPV 

 Documentos adjuntos 

 Sentencia del TSPJV 

 

Datos de la resolución 

Datos de la resolución de traslado de expediente. Se encuentran los siguientes campos en esta 

sección: 

 Nº Resolución: Número de la resolución. 

 Fecha resolución: Fecha de la resolución. 

 Resolución: Documento de la resolución, una vez insertado el documento es firmado y se 

podrá verificar la firma. 3.7.15.5 Verificar firma 

 

 
Ilustración 96 Sección resolución 

 

 

Selección del recurrente del contencioso 

En esta sección se muestran todos los interesados del expediente. Existe el botón “Seleccionar 

recurrente contencioso” mediante el cual se selecciona el interesado que ha efectuado el recurso 

contencioso-administrativo. 

 

 
Ilustración 97 Sección Selección del recurrente del contencioso 

 

Notificaciones 

En esta sección se muestran todos los interesados que serán notificados de que se ha producido el 

recurso al contencioso-administrativo. 

Los interesados que se mostrarán serán el recurrente del expediente original, el Poder Adjudicador y 

los interesados que hayan alegado. Nunca se mostrará ni notificará de esta circunstancia al 

recurrente del contencioso, aunque esté dentro de los grupos anteriormente indicados.  

No se permite realizar la notificación si previamente no se ha seleccionado al recurrente al 

contencioso. 

Además, se deben indicar los datos del Procedimiento del TSJPV, el N.IG. P.V y el N.I.G CGPJ 

que serán introducidos manualmente. Para más información, consulte el punto 3.7.15.1 

Notificaciones. 
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Ilustración 98 Sección Notificaciones 

 

Traslado expediente al TSJPV 

En esta sección se muestran dos campos de texto en los que se permite la introducción de texto libre 

que se incorporará al documento de oficio de remisión. 

En esta sección se encuentran también dos botones: 

 Generar Oficio Justificante: Genera y adjunta al expediente el documento de oficio 

justificante en base a los datos introducidos en la pestaña. 

 Generar Oficio Remisión: Genera y adjunta al expediente el documento de oficio remisión 

en base a los datos introducidos en la pestaña. 

 Generar oficio compleción expediente (Castellano): Genera y adjunta al expediente el 

documento de oficio compleción en base a los datos introducidos en la pestaña. 

 Generar Índice: Genera un excel con el índice detallado de todos los procesos que se han ido 

realizando en la tramitación del expediente.  

 

 
Ilustración 99 Sección Traslado expediente al TSJPV 

 

Documentos adjuntos 

En esta sección se permite adjuntar documentos al expediente además de los generados en la 

sección anterior, “Traslado expediente al TSJPV”. Para más información sobre su funcionamiento, 

consulte el punto 3.7.15.2 Documentos adjuntos. 
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Ilustración 100 Sección Documentos adjuntos 

 

Sentencia del TSPJV 

En esta sección se introducen los datos referentes a la sentencia dictada por el TSJPV al respecto 

del recurso contencioso-administrativo. 

 

Los campos de esta sección son: 

 Sentido de la sentencia: Sentido de la sentencia emitida por el TSJPV cuyos valores se 

configuran en el mantenimiento “Sentido de la sentencia del TSJPV”. 

 Resumen de la sentencia: Campo de texto donde se introduce el resumen de la sentencia 

emitida por el TSJPV. 

 

 
Ilustración 101 Sección Sentencia del TSJPV 

 

3.7.14 Pestaña Archivado 

En esta pestaña se muestra la información relativa al archivado del expediente. La pestaña no se 

muestra a menos que el expediente se encuentre en estado cerrado. Si se ejecuta el archivado del 

expediente, entonces el expediente pasa al estado “Archivado”. La primera vez que se archiva sale 

un mensaje solicitando que recarguemos la pantalla en unos instantes mientras se comprueba la 

tipología de los documentos. 

 

 
Ilustración 102 Pestaña Archivado de la ficha del expediente 

 

Una vez recargada la pestaña nos aparecerá el botón “Validar”, que comprobara que los 

documentos tienen toda la tipología. En caso de haber documentos sin tipología aparece un popup 

informando el nombre del documento, el tipo y la pestaña donde esta para que se modifique. 
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Ilustración 103 Proceso archivado documentos a modificar manualmente 

 

Esta pestaña se compone de una única sección en la que se encuentran los campos: 

 Estado archivado: Estado en el que se encuentra el archivado del expediente. Se 

compone de los estados: 

o Sin solicitar: No se ha solicitado el archivado del expediente 

o Solicitado/Pdte. Respuesta: Se ha solicitado el archivado, pero no se ha 

recibido el resultado de la petición. 

o Archivado OK: Se ha archivado correctamente. 

o Error: Se ha producido un error en el proceso de archivado. 

 Fecha archivado: Fecha de la ejecución del archivado. 

 Código archivado: Código devuelto por el proceso de archivado en caso de resultar 

correcto. 

Botón “Ver log errores”: Botón que solo se muestra en caso de que el proceso de 

archivado se encuentre en estado “Error”. Al pulsarlo se abre en una nueva ventana 

el mensaje de error devuelto por el proceso de archivado. 

 

 
Ilustración 104 Proceso archivado en estado Error 

 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestran los siguientes botones: 
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 Archivar: Inicia la solicitud de archivado. Solo se muestra cuando el “Estado archivado” es 

“Sin solicitar” o “Error”. 

 Volver: Vuelve al Listado de Expedientes. 

 

3.7.15 Secciones comunes 

Muchas de las pestañas tienen secciones cuyo funcionamiento es el mismo. A continuación, se 

detalla cada una de ellas: 

 

3.7.15.1 Notificaciones 

Mediante este pequeño mantenimiento se puede realizar la gestión de las notificaciones generadas 

de un expediente. Para ello se dispone de una tabla y una botonera que permite realizar varias 

acciones. 

 

 
Ilustración 105 Mantenimiento de notificaciones 

 

Tabla de notificaciones 

Esta tabla muestra la lista de interesados implicados en el expediente y la información sobre la 

notificación correspondiente. Dispone de las siguientes columnas: 

 Columna de selección 

 Denominación social del interesado 

 Fecha de envío de la notificación 

 Fecha de lectura de la notificación por el interesado 

 Medio postal: Determina si el interesado ha elegido el medio postal o el medio telemático. 

Medio postal 

  Medio telemático 

Botonera 

Mediante esta botonera se podrán realizar las siguientes acciones: 

 Notif. telemática: Genera una notificación telemática a todos los interesados que hayan 

elegido este medio y que aún no se les haya enviado. En caso de seleccionar un interesado se 

podrá mandar una notificación telemática tantas veces como se desee. Con la notificación se 

adjuntará el documento con la carta de la notificación y otros documentos adicionales, en 

función del tipo de notificación. 

 Generar notif. papel: Genera y abre en pantalla un documento pdf con la carta de la 

notificación. 

 Modificar: Permite editar las fechas de la notificación seleccionada en la tabla, siempre y 

cuando no se le haya enviado ya una notificación telemática. 

 Fichero combinación: Genera y descarga un fichero con extensión “html” con la 

información necesaria para generar documentos mediante combinación de correspondencia 

con unas plantillas de word. 
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 Ver justif. envío: Permite descargar el justificante del envío de la notificación telemática del 

interesado seleccionado en la tabla. 

 Ver justif. lectura: Permitir descargar el justificante de la lectura de la notificación 

telemática del interesado seleccionado en la tabla. 

 Ver documento: Permite la descarga del documento de oficio notificado, tanto en las 

notificaciones telemáticas, como en las notificaciones postales como en los emails a los 

poderes adjudicadores. 

 

3.7.15.2 Documentos adjuntos 

Contiene una tabla donde se almacenan los documentos relacionados al expediente. 

 

 
Ilustración 106 Mantenimiento de documentos adjuntos 

 

A lo largo de las pestañas, esta tabla podrá variar la información a mostrar y rellenar, pudiendo 

tener las siguientes columnas: 

 Nombre del documento: nombre del fichero que se ha adjuntado 

 Tipo de documento: tipo de documento que se ha adjuntado 

 Denominación social: Nombre del interesado que ha aportado el documento. 

 Descripción: Breve descripción del documento. 

 Fecha de alta: Fecha en que se guardó el documento en la aplicación. 

 

Justo debajo de la tabla existe una botonera que permite gestionar los documentos de la tabla: 

 Ver documento: Permite descargar el documento seleccionado en la tabla 

 Añadir documento: Muestra la pantalla de alta de documentos. 

 Modificar documento: Permite modificar el documento seleccionado en la tabla. 

 Eliminar documento: Permite eliminar el documento seleccionado en la tabla. 

 

Para añadir un documento, se utilizará la siguiente pantalla, pudiendo variar el número de campos 

mostrados en función de la pestaña desde la que estemos accediendo. 
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Ilustración 107 Pantalla de alta de documentos adjuntos 

 

Dentro de esta pantalla, nos podremos encontrar los siguientes campos: 

 Documento: En este campo se deberá seleccionar el documento a adjuntar. 

 Tipo de documento: Lista desplegable con los diferentes tipos de documentos definidos en la 

aplicación. 

 Interesado: Lista desplegable con los interesados asociados al expediente. 

 Descripción: Breve descripción del documento a adjuntar 

 Naturaleza del documento: Indica si el documento es: digitalizado (escaneado), digitalizado 

compulsado (digitalizado desde la aplicación de libro de registro) o electrónico. 

 Origen del documento: Indica la procedencia del documento: Administración (para los 

documentos generados por los departamentos del Gobierno Vasco), Ciudadanía u 

Organismo externo (los documentos generados por los órganos de contratación que no son 

el Gobierno Vasco). 

 

3.7.15.3 Selección firmante 

 

Contiene un desplegable en donde se procederá a seleccionar el firmante del documento generado 

en la aplicación. 

 

 
Ilustración 108 Pantalla de selección de firmante 

 

Dentro de esta pantalla, nos encontramos el siguiente campo: 

 Firmante: Lista desplegable con los diferentes firmantes definidos en la aplicación. 

 

3.7.15.4 Firma de resoluciones 

Todas las resoluciones se firman de forma automática a excepción de la pestaña de Resolución que 

hay que seleccionar un firmante valido. 

 

 
Ilustración 109 Pestaña Resolución “Estado localizador Asignado OK” 
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Cuando seleccionamos firmar la resolución accedemos a un popup con la opción de descargar o 

continuar la firma, esto dependerá si el usuario dispone ya de la aplicación instalada o no. 

 

 
Ilustración 110 Popup descarga idazki 

 

Si contiuamos accederemos al siguiente popup de confirmación de la firma. 
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Ilustración 111 Popup descarga idazki 

 

Una vez se selecciona firmar se tendrá que elegir el firmante, tiene que ser un firmante 

válido y para ello tiene que estar en la tabla de firmantes. 3.1.6 Firmantes 

Una vez firmado se podrá verificar la firma. 3.7.15.5 Verificar firma 

 

 
Ilustración 112 Popup Selección de firmante 
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3.7.15.5 Verificar firma 

La verificación de la firma es un pequeño resumen de la firma realizada, si se pulsa el botón se 

accede a un popup informativo. 
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